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3. Pensión de invalidez total transitoria
Si al cabo de las 104 semanas de subsidio, existieren terapias pendientes, se deberá presumir que el trabajador presenta un
estado de invalidez. En dicho supuesto, el organismo administrador deberá constituir y pagar una pensión de invalidez total
transitoria, a contar del día inmediatamente siguiente al cumplimiento de las 104 semanas, con el objeto de dar cumplimiento al
principio de continuidad de ingresos previsto en el artículo 1° del D.S. N°109, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social. La primera mensualidad deberá pagarse dentro de los 30 días siguientes a la última fecha de pago de los subsidios. Cabe
hacer presente que, para dar inicio a una pensión de invalidez transitoria no se requiere de una Resolución de Incapacidad
Permanente (REIP).

Si al momento de concluir las terapias y otorgársele por tanto el alta médica, el o la trabajadora permanece incapacitado para
reincorporarse a sus jornadas y labores habituales, el organismo administrador o la empresa con administración delegada
deberá continuar pagándole la pensión de invalidez transitoria hasta que se constituya la indemnización global o la pensión de
invalidez a que eventualmente tengan derecho en virtud de su incapacidad presumiblemente permanente o hasta se declare
que ésta es inferior a un 15%. En cambio, si el trabajador o trabajadora se reincorpora a sus jornadas labores y jornadas
habituales con anterioridad a su alta médica, el pago de la pensión de invalidez transitoria cesará al otorgársele el alta laboral.

Por lo tanto, esta prestación no corresponde, en estricto rigor, a una pensión de invalidez, sino a un beneCcio económico cuyo
objetivo es mantener la continuidad de ingresos a aquellos trabajadores que han enterado el plazo máximo de 104 semanas de
goce de subsidios por incapacidad laboral y que aún presentan una incapacidad temporal, no siendo aún posible evaluar su
incapacidad permanente. Con todo, el cálculo de este beneCcio deberá efectuarse conforme a lo instruido en la Letra A, Título III
del presente Libro VI.

En todo caso, por los fundamentos consignados en el número 5, Letra O, Título II de este Libro VI, a los funcionarios públicos que
se encuentran en la situación descrita en el párrafo anterior, no procede constituir una pensión de invalidez total transitoria.


